
 

 

 
Resolución Nro. 

CG -091-2022 
Comisión Gestora 

La Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez (…)”; 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

Que, el artículo 355, de la Constitución de la República del Ecuador, menciona que “(…) Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión 
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos 
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte”; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, con relación al reconocimiento de la 
autonomía responsable, indica: (…) “En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y 
escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas 
con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 1 de la Ley de Creación de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”, publicada en el Registro Oficial Nro. 393 de 05 de agosto de 
2004, modificado por la Reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior y publicado en el 
registro oficial Nro. 297 de 02 de agosto de 2018, dispone: “Créase la Universidad Intercultural de 
las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi como universidad pública, de carácter 
comunitario, con autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica”; 

Que, con Ley Reformatoria a La Ley de Creación de la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”, aprobada el 22 de julio del 2021, publicada 
en el Quinto Suplemento del Registro Oficial con fecha 23 de agosto de 2021, en su artículo uno 
establece: “Artículo 1.- Sustitúyase el tercer párrafo de la Disposición Transitoria Primera, por el 
siguiente texto: “La Comisión Gestora actuará como máxima autoridad de la Universidad 
Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas, Amawtay Wasi y desempeñará las 
funciones académicas, administrativas, financieras y regulatorias requeridas, con las funciones 



 

 

propias de autoridad universitaria, encargándose de planificar, administrar, conformar, normar y 
ejecutar las acciones necesarias para el inicio y desarrollo de las actividades de la institución. La 
Comisión Gestora deberá completar el proceso de institucionalización y llevar a cabo el proceso 
de elecciones de las primeras autoridades de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas, Amawtay Wasi, así como de los representes de los respectivos estamentos 
universitarios ante el máximo órgano colegiado académico superior, conforme a lo prescrito en la 
Ley Orgánica de Educación Superior y el estatuto de la institución de educación superior, hasta el 
31 de diciembre de 2023”; 

Que, mediante Acuerdo N° SENESCYT-2021-044 de 13 de septiembre de 2021, el Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, designó a los miembros de la Comisión 
Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi; 

Que, mediante Acuerdo N° SENESCYT-2022-021 de 29 de marzo de 2022, el Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, resolvió: dar por concluido la delegación a 
la Comisión Gestora a favor de Luis Fernando Cuji, en calidad de miembro externo y designar 
como miembro externo a Cecilia Alexandra Santana Estrada, nuevo miembro de la Comisión 
Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi; 

Que, mediante Acuerdo N° SENESCYT-2022-024 de 30 de mayo de 2022, el Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, resolvió: “Artículo 1. Declarar concluida la 
delegación a favor del Sr. Neiser Rodrigo Ninabanda Ninabanda, realizada a través del Acuerdo N° 
SENESCYT-2021-044 de 13 de septiembre de 2021. Artículo 2. Designar como miembro externo de 
la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas 
Amawtay Wasi, al señor Marco Antonio Chalco Llivisaca, en calidad de delegado del Secretario/a 
de Gestión y Desarrollo de Pueblos Y Nacionalidades”. 

Que, mediante resolución Nro. CG - 024- 2022, la Comisión Gestora de la Universidad aprobó el 
“Reglamento Interno De Concursos Públicos De Merecimiento Y Oposición Para El Ingreso Del 
Personal Académico Titular De La Universidad Intercultural De Las Nacionalidades Y Pueblos 
Indigenas Amawtay Wasi.” 

Que, el artículo 35 de la resolución antes citada establece: “Artículo 35.- De la Impugnación de la 
fase de oposición. - Dentro del término de tres (3) días contados a partir de la notificación de los 
resultados de la fase de oposición, los postulantes podrán impugnarlos ante el Órgano Colegiado 
Superior de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi. 

Para la impugnación, los postulantes deberán presentar un escrito motivado ante la Secretaría del 
Órgano Colegiado Superior de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas Amawtay Wasi o enviarlo a través del medio tecnológico dispuesto en las bases del 
concurso. El postulante podrá adjuntar la documentación que considere necesaria como respaldo 
de la impugnación.  

Que, el artículo 36, de la resolución Nro. CG - 024- 2022 de la Comisión Gestora, establece 
“Artículo 36.- Del conocimiento de impugnaciones y convocatoria al Órgano Colegiado Superior.- 
Una vez finalizado el término para la impugnación de los resultados finales, la Secretaría del 
Órgano Colegiado Superior de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 



 

 

Indígenas Amawtay Wasi, pondrá en conocimiento del Rector, y éste a su vez elevará a 
conocimiento del Órgano Colegiado Superior, todas las impugnaciones para su correspondiente 
resolución, la que deberá emitirse en un término máximo de siete (7) días. 

Para resolver las impugnaciones se deberá considerar en todo momento el cumplimiento del 
término establecido en la normativa vigente, tomando las medidas correspondientes para el 
cumplimiento del mismo.” 

Que, mediante resolución Nro. CG - 036- 2022, la Comisión Gestora de la Universidad aprobó 
“Artículo 1.- Dar por conocido el memorando Nro. UINPIAW-VRA-2022-0114-M de fecha 18 de 
agosto de 2022 y anexos remitidos por el Vicerrectorado Académico; y, aprobar los respectivos 
perfiles académicos, la convocatoria, sus bases y cronograma del I CONCURSO DE 
MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA OCUPAR NUEVE (9) PUESTOS DE PERSONAL ACADÉMICO 
AUXILIAR 1 Y TRES (3) PUESTOS DE PERSONAL TITULAR AGREGADO 1 DE LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS AMAWTAY WASI, de 
conformidad con las partidas existentes y la necesidad institucional, documentos que forman 
parte inherente de la presente resolución. Artículo 2.- De conformidad con el artículo 42 del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Sistema de Educación Superior, se autoriza el inicio del I 
CONCURSO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA OCUPAR NUEVE (9) PUESTOS DE PERSONAL 
ACADÉMICO AUXILIAR 1 Y TRES (3) PUESTOS DE PERSONAL TITULAR AGREGADO 1 DE LA 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS AMAWTAY 
WASI, al 01 de septiembre de 2022, acorde a los perfiles, convocatoria y cronograma aprobados 
en el artículo 1 de la presente resolución.” 
 
Que, la disposición general primera de la antes citada resolución establece: “Disponer a la primera 
autoridad ejecutiva de la Institución, convocar al I CONCURSO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN 
PARA OCUPAR NUEVE (9) PUESTOS DE PERSONAL ACADÉMICO AUXILIAR 1 Y TRES (3) PUESTOS 
DE PERSONAL TITULAR AGREGADO 1 DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS 
NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS AMAWTAY WASI, conforme lo previsto en el artículo 
152 de la Ley Orgánica de Educación Superior, el cronograma aprobado y demás normativa 
conexa. A efectos de determinar la red electrónica de información donde deberá ser difundida la 
convocatoria, se deberá coordinar con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT).”  
 
Que, el dentro del cronograma, constante en las bases y cronograma del I CONCURSO DE 
MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA OCUPAR NUEVE (9) PUESTOS DE PERSONAL ACADÉMICO 
AUXILIAR 1 Y TRES (3) PUESTOS DE PERSONAL TITULAR AGREGADO 1 DE LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS AMAWTAY WASI, aprobado 
mediante resolución Nro. CG - 036- 2022 de la Comisión Gestora de la Universidad, consta: 
 



 

 

 
 
 

Que, mediante resolución Nro. CG - 039- 2022, la Comisión Gestora de la Universidad aprobó 
“Informe Técnico Nro. UINPIAW-VRA-2022-0002-I de la conformación de las comisiones de 
evaluación para el I Concurso Público de Merecimientos y Oposición para el ingreso del Personal 
Académico Titular de la UINPIAW”, presentado por el Vicerrectorado Académico.” 

Que, mediante memorando Nro. UINPIAW-CG-S-2022-017-M, de fecha 15 de noviembre 
de 2022, el Secretario General de la Universidad, pone en conocimiento al señor 
Presidente de la Comisión Gestora las impugnaciones presentadas ante la secretaria en la fase 
de oposición del “I Concurso Público de Merecimientos y Oposición para el ingreso del 
Personal Académico Titular de la UINPIAW”, de los postulantes: Raymy Rafael Chiliquinga 
Masaquiza, Roberth Eduardo Delgado Sayay y Juan Pablo Haro Altamirano. 

Que, la Comisión Gestora sesionó de manera extraordinaria con fecha veinte y dos de noviembre 
de 2022, con la finalidad de conocer y resolver sobre las impugnaciones señaladas en el 
considerando anterior del “I Concurso De Merecimientos Y Oposición Para Ocupar Nueve (9) 
Puestos De Personal Académico Auxiliar 1 Y Tres (3) Puestos De Personal Titular Agregado 1 De La 
Universidad Intercultural De Las Nacionalidades Y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi”. 

Que, mediante resolución Nro. CG-086-2022, de fecha 22 de noviembre de 2022, la Comisión 
Gestora resolvió sobre la impugnación del postulante Raymy Rafael Chiliquinga Masaquiza. 

Que, mediante resolución Nro. CG-087-2022, de fecha 22 de noviembre de 2022, la Comisión 
Gestora resolvió sobre la impugnación del postulante Roberth Eduardo Delgado Sayay. 

Que, mediante resolución Nro. CG-088-2022, de fecha 22 de noviembre de 2022, la Comisión 
Gestora resolvió sobre la impugnación del postulante Juan Pablo Haro Altamirano. 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, la Comisión Gestora de la Universidad 
Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, visto y analizado la 
apelación del postulante Raymy Rafael Chiliquinga Masaquiza. 

Resuelve: 

Artículo 1.- Aclarar las asignaturas para las cuales aplicó e impugnó el postulante Juan 
Pablo Haro Altamirano con CI: 0603033093 son las siguientes: Desafío 1. Diagnóstico y 



 

 

evaluación participativa del sistema de producción familiar Desafío 2. Planificación 
sostenible de la parcela familiar o del espacio urbano, en la carrera de Agroecología y 
Soberanía Alimentaria y no como consta en la Resolución Nro. CG -088-2022 de 22 de 
noviembre de 2022. 
 
Artículo 2. Aclarar que en el considerando que consta en las resoluciones Nro. CG -086-2022; CG -
087-2022 y CG -088-2022 de 22 de noviembre de 2022, respecto del cuadro que contiene las 
impugnaciones de la fase de oposición, sobre la impugnación del postulante Juan Pablo Haro 
Altamirano con CI: 0603033093 las asignaturas correctas son Desafío 1. Diagnóstico y 
evaluación participativa del sistema de producción familiar Desafío 2. Planificación 
sostenible de la parcela familiar o del espacio urbano en categoría de PROFESOR 
TIEMPO COMPLETO AGREGADO 1. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Notifíquese con el contenido de la presente resolución al Rectorado, Vicerrectorado 
Académico, a la Dirección de Comunicación Institucional, Coordinación Administrativa Financiera, 
a la Dirección de Talento Humano o a quien haga sus veces, para el cumplimiento y ejecución de 
la presente resolución, dentro del ámbito de sus competencias. 

SEGUNDA. - La presente resolución tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

 

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veinte y cuatro días de noviembre de dos 
mil veinte y dos. Para constancia firma el Presidente y el Secretario de la Comisión que lo certifica. 

 
 
 
 

Dr. Pablo Pomboza Tamaquiza 
Presidente Comisión Gestora 

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 

RAZÓN. - Siento por tal, que la presente resolución ha sido aprobada por UNANIMIDAD, por los 
miembros de la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas Amawtay Wasi, Comisionados: Pablo Pomboza, John Antón y Ángel Ramírez, en la 
sesión ordinaria Nro. 12, de fecha 24 de noviembre de 2022. Lo certifico, Quito, D.M. a los 24 días 
del mes de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

Mgtr. José Luis Chuquizala Viera 
Secretario Comisión Gestora 

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 
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